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VISTO:

El EX-2025-00019102- -UNC-ME#FCC, por  el cual la Secretaría de Planificación y Gestión
Institucional solicita se  aprueben la Factura B N° 1003-00000266 de fecha 08 de abril de 2025 a
nombre de BACKUP COMPUTACIÓN de ZAPATA FRANCO DAMIAN, CUIT N° 20-
32875221-3 y Factura B de fecha 08 de abril de 2025 a nombre de MASTER IT SRL, CUIT N°
30-71426398-2 en concepto de Insumos electrónicos y la RD- 2025--E-UNC-DECFCC Rubro:
Repuestos y Accesorios para el segundo trimestre.

Y CONSIDERANDO: 

Que se encuentran cumplimentados los recaudos exigidos por la Ordenanza Nº 5/2013 del H.
Consejo Superior, en materia de compras y contrataciones por caja chica o menores.

Que dicha Ordenanza autoriza para compras y contrataciones menores el uso de hasta Veinte
(20) Módulos.

Que por RESOL-2024-71-UNC-SGI#AGI, se establece que el valor de Módulo de Contratación
de Bienes y Servicios en la pesos cuatrocientos cincuenta y ocho mil novecientos cuarenta y uno
($458.941.-).

Que es necesario adquirir auriculares, soportes de monitor, fuentes de alimentación, Duster
removedor de polvo y switch 5 puertos, para que desde el Área de Sistemas se pueda asistir al
resto de las Áreas y Secretarias de la FCC.

Que se solicitaron tres prepuestos eligiendo al proveedor que ofreció la oferta más conveniente y
el menor precio, disponibilidad de stock y costo de envío.

Que existen recursos económicos para hacer frente a la erogación con fondos provenientes de
fuente: PROFOIN actividad D.2.1 de la Facultad de Ciencias de la Comunicación.

Por ello,

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN



 RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Autorizar el pago de la Factura B N° 1003-00000266 de fecha 08 de abril de
2025 a nombre de BACKUP COMPUTACIÓN de ZAPATA FRANCO DAMIAN, CUIT N°
20-32875221-3 en concepto de Insumos electrónicos.

ARTÍCULO 2°: Autorizar el pago de la Factura B de fecha 08 de abril de 2025 a nombre de
MASTER IT S.R.L. CUIT N°30-71426398-2 en concepto de Insumos electrónicos.

ARTÍCULO 3°: Disponer que dichas sean afrontadas con fondos proveniente de fuente:
PROFOIN actividad D.2.1 de la Facultad de Ciencias de la Comunicación.

ARTÍCULO 4°: Protocolizar, comunicar y notificar. Girar a la Secretaría de Planificación y
Gestión Institucional y al Área Económico Financiera. Oportunamente, archivar.
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